
PROPOSICIÓN QUE LA ALIANZA DEMOCRÁTICA HACE AL

PAÍS PARA OBTENER EL TERMINO DEL RÉGIMEN

MILITAR Y EL TRANSITO PACIFICO Y

ORDENADO HACIA LA DEMOCRACIA

1.- La Alianza Democrática emplaza al Gobierno para que
el Plebiscito anunciado por el General Pinochet se
convierta en la oportunidad para que el pueblo de

C h i l e opine directamente sobre dos alternativas fun_

damentales:

a).- La alternativa que propondrá el Gobierno del

General Pinochet que consiste en proceder a

una reforma de la Constitución de 1980, a fin

de establecer el sistema de consultas y otras
modificaciones institucionales.

b).- La alternativa que propondrá la Alianza Democrá_

tica (AD.) y otros sectores de la oposición, pa^
ra poner término al régimen m i l i t a r y restable-

cer el gobierno democrático en el más breve pla^

• zo.

Este plebiscito debe ser controlado por un Tribunal Ca_
lificador Especial, dotado de plena autonomía para di£
tar las normas que aseguren la i g u a l d a d de oportunida-

des de ambas opciones; el voto l i b r e , secreto e infor_
mado; el acceso a todos los medios de comunicación, la
libertad de reunión y de o p i n i ó n y el regreso de los exj^

liados, sin perjuicio de las normas que aseguren la im-
p a r c i a l i d a d de los escrutinios y la v a l i d e z de los vesul_

tados.

2.- La alternativa que la Alianza Democrática y otros secto-
res de oposición propondrían al país en ese p l e b i s c i t o ,

consistiría básicamente en lo siguiente:

£).- El término del régimen mi 1 i tar, mediante la entre-

ga inmediata de sus funciones por parte del Gene-
ral Pinochet y demás miembros de la Junta de Go-
bierno a un Presidente Provisional.
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b).- La convocatoria a elecciones de una Asamblea
Constituyente y L e g i s l a t i v a , compuesta por cien
miembros elegidos nacionalmente por representa-
ción proporcional, que tengan por mandato espe-
cífico:

Ejercer la potestad constituyente y proponer
un Proyecto de Constitución P o l í t i c a para ser
sometida a p l e b i s c i t o popular.

Designar una Comisión L e g i s l a t i v a Especial con
potestad para dictar l e g i s l a c i ó n de emergencia,
a fin de asegurar la e s t a b i l i d a d del proceso de
transición.

Ratificar la designación del Presidente Provi-
sional o remplazarlo en sus funciones.

3.- Si los resultados del Plebiscito, controlados por el
Tribunal Calificador Especial, son favorables a la al_
ternativa del Gobierno, regirán las normas que éste
haya propuesto al país.

Si .por el contrario, los resultados del p l e b i s c i t o fa-
vorecen la alternativa propuesta por la AD. y resto de
la oposición, se procederá de la siguiente manera:

a).- La dejación del cargo de Presidente de la Repú-
b l i c a y de la Junta de Gobierno en manos del Pre_
sidente de la Corte Suprema de J u s t i c i a , quien
asumirá, con el .carácter de Presidente Provisip_
nal de la Nación, el Poder Ejecutivo y Legisla-
tivo, hasta el día de instalación de la Asamblea
Constituyente. El Presidente Pro v i s i o n a l desi£
nará un Gabinete de Administración que estará ir\_
tegrado por personalidades representativas de los
diversos sectores de opinión y que lo asesorará
en las tareas de Gobierno y Administración del
Estado.

b).- El Presidente Provisional designará dentro de
los 15 días de asumir su cargo, un Tribunal Ca-
lificador Especial que podrá ser el mismo que
fuera designado para controlar el p l e b i s c i t o a r̂
terior.
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El Tribunal propondrá al Gobierno Provisional todas
las normas que> sean necesarias a fin de proceder a

la elección de la Asamblea Constituyente.

c).- El Gobierno Provisional suspenderá todos los estados
de excepción constitucional, la aplicación del Art.
24 Tansitorio y todas las normas que i m p i d a n el ejer-

cici o de las libertades ciudadanas, especialmente la
de opinión, información y reunión, permitiendo el re-

ingreso de exiliados. Dictará asimismo, la l e g i s l a ^

ción de emergencia in d i s p e n s a b l e para mantener la cor^
t i n u i d a d del Estado y dar solución a los más araves y
urgentes problemas del país.

d).- El Presidente Provisional convocará a la elección de
la Asamblea Constituyente, la que se l l e v a r á a efecto,

dentro de los 90 días contados desde que asuma el man-

do de la nación. Con anterioridad, promulgará las

normas propuestas por el Tribunal C a l i f i c a d o r E s p e c i a l ,
para el proceso eleccionario.

e).- Verificada la elección, y proclamados los candidatos

electos por el Tribunal Calificador E s p e c i a l , la A-

samblea Constituyente procederá a su i n s t a l a c i ó n y en

el mismo día ratificará en su cargo al Presidente Pr£

visio'nal o elegirá, de entre sus miembros, un rempla-

zante. En ambos casos, se mantendrá un Gabinete de
Administración designado por el Presidente, pasando la

potestad constituyente y l e g i s l a t i v a a la Asamblea.

f).- La Asamblea Constituyente elegirá de entre sus miem-
bros una Comisión Legislativa E s p e c i a l , que pasará a
ejercitar la potestad legislativa de emergencia, a prp_

puesta del Presidente Provisional.

g).- Dentro del plazo de 120 días contados desde su insta-
lación, la Asamblea Constituyente propondrá al Presi-
dente Provisional un Proyecto de Constitución P o l í t i c a
de la R e p ú b l i c a , que deberá ser sometido por éste a
aprobación plebiscitaria dentro del plazo de 45 días,
conforme a las normas que dicte la Comisión Legislati_

va.

Si la Asamblea propone dos opciones, ambas serán some-

tidas a plebiscito.
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h).- Aprobada la Constitución Política, el Presidente
Provisional disolverá la Asamblea Constituyente,
pero mantendrá en funciones la Comisión Legislatj_
va y convocará a elecciones ordinarias de Presi-
dente de la R e p ú b l i c a y Parlamentarios dentro de
60 días, de acuerdo a las pautas fijadas en la Cons^
titución. Efectuadas las elecciones, entregará el
mando de la nación al candidato electo, poniéndose
término al Gobierno Provisional y a la L e g i s l a c i ó n
de Emergencia.


